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En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocurad u ría, realizó un primer reconoc¡miento de hechos, en

donde al momento de la diligencia, no se percibieron olores ni humo, así mismo, no se observó algún tipo de

chimenea y/o sistema de extracción de aire.

Por lo que, mediante citatorio, se notificó oficio a [a persona titular, propietario, encargado, apoderado y/o
representante legal del establecimiento de los hechos denunciados, en e[ cual se hace de conoc¡m¡ento la

legislación aplicable en materia ambiental.

En seguimiento de lo anterior, personaladscrito a esta Entidad realizó un último reconocimiento de hechos, en

donde la persona propietaria del domicilio motivo de den u ncia, permitió etacceso atárea de cocina, donde se

observó un asador de carbón en funcionam¡ento, mismo que cuenta con una campana que se encuentra
conectada a un sistema de extracción que da a [a azotea detestablecimiento;en la azotea se constata el sistema
de extracción en funcionam¡ento; en el sit¡o no se percibió ningún tipo de emisión de humo, partículas u otores,
por lo que no se cuenta con elementos materiales para cont¡nuar con [a investigación.

Por [o anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación con

fundamento en e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territoriat de ta Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que no se constataron irregularidades
en materia de emisiones a la atmosfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En el primer reconocimiento de hechos, al momento de la ditigencia, no se percib¡eron olores ni humo,
así mismo, nise observó algún tipo de chimenea y/o s¡stema de extracción de aire.

Med¡ante citatorio, se notificó oficio a la persona titutar, prop¡etar¡o, encargado, apoderado y/o
representante legal del establecimiento de los hechos denu nciados, en etcualse hace de conocimiento
la legislación aplicable en materia ambiental.
Personal adscrito a esta Entidad realizó un último reconocimiento de hechos, en donde se constató el
sistema de extracción en funcionamiento, en elsitio no se percibió ningún tipo de emisión de humo, ni
partículas u olores.

instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

i!,ledellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldi¿ Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011ó 12400

La presente resotución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, RgJggge el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que s,{ktrin$en o&,pffiefure*n et

r.¡ 
... ,. ....uc ,.E-an;rgo,¡¿_

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en et prtffielp#ñltxde esfe

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Páo¡ná ? dc l

u

O

j



o

"w GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURIA AMAIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROC U RADU R,A A¡I BIt N TAI , DE IRO'I ( ( IO¡! Y BITNI 5'AR A
LOS AN I[4ALES

Exped iente: P AOf -2022-286-SP A-227

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2024

L Y DE

o

SEGNDO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -------

TERCERO, - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

Así [o proveyó y firma [a lVaestra Gabriela Ortiz ¡¡erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Regtamento.
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